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SUPCRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION 2 G927 

CEBAR HOYA JIFFREZ 
SUPERISTENDENTE DE COMPARTAS 

Ex ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CORSIBERARDO : 

OUF mediante Fscritura Pública eslebra 
da 01 25 de octubra de 1977, sente el “Rotario Cuinteo - 
del Cantón Duito, se ha aumentado el capitel y reforma 
do los estatutos de la "COMPARTA ATONIMA EL CONMEPCIO"; 

QUE el señor Jeimo *antilla Anderson, 
en su talidad de Carente Ceneral de la Coupañíea, ¿sbi- 
dsreate autorizado, ha corparacido a este Despacho ve- 
ra solícitar le a2robación del aunente de capital y re 
forma de estatutos de la COMPARTA ANONIMA EL COFERCIC", 
para enyo efecto ha presentado tres copias certifica - 
das de la Escritura Tública a que se refiere el consi- 
¿ereudo anterior; 

UF el Pepartanento de Inspección y  - 
Ahrílisis de esta Superintendencia ta presentado el la- 
forme Y* DIA-CA-77-605, de 12 de dicientre de 1977, ne 
dísnte el cual se corprueba que la suscripción y paso 
del capital que se exenta se ha cfaectuado de conformí 
dad con loe términos constantes de la Escrítura Fúbli- 
cs de 20 de octubra de 1977, y con observancia de las 
disposiciones legales pertinentes; 

SUE pare el otorcamiento de ls Tecritu 
ra Pública antes uercionada, se han cunpliído todos los 
tecuisitos necesarios para su validez; 

RESTELVE : 

ARTICULO PRINEPO.- APROBAR el aurento de capital y re- 
: forra de estatutos de la "“CNYPAFÑIA 
ARONIPFA EL CONEROIO", de conformidad con los términos 
constantes de la Escritura Pública de 20 de octubre de 
1977, cele reda ante el Notario Ouinto del Cautón "ui- 
to; ausante de capitel por la suma de DIFZ MILLONES RE 
S$UCRES ( $ 10*000,000,00 ), con lo cual el capitel s.o- 
cial de la compañía asciende a la sua de SESPRTA YT - 
LLOXFS DE SUCRET € $ 60*000.000,00 ), dividido en seis 
sillones ¿e acciones ( ¿"000.006 ) ordinarias y nornins 
tivas de DIEZ SUCRES € 5 lGú,oco ) de valor cada uva. 
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ABTICULO SECUEDO.- DISPONER que al señor Sotsrio Quiato 
¿al Cantón Quito anote al uarcen de 

la patríz de la Escrituras Pública de 20 de octubre de 
1977, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba «n vir 
tuá de la presente Fesclución. El señor “oterío senta- 
rá razón de este anotación marginal. 

AÉETICULO TERCERG.- DISPONER que el señor Notario "einte 
Jel Cantón Cuíto anote al margen de 

las matrices de las Escrituras Públicas de aurvantos de 
capítal y reforuars de estatutos de la "COYFAPTA AFORTMA 
EL COMERCIO", celehradas en esa Notaría el 5 de sayo de 
1969, el 20 de septiexbre de 1572, el 30 de ivulio de - 
1574 y 01 21 de neptinabre de 197€, que mediante Eseri- 
tura Pública de 20 de ectubre de 1977, celebradas ante 

el mismo dotario, la nesclonada compeñís ba procedido - 
A Aaurentar su capital e reformar sus ostatutos; setos 
que son aprobados en virtud de la presente "esclación. 
El geñor Fotario sentará rasdn de entas enoteciones. 

ARTICULO CUARTO .- DISPOYEE que el señor *oterío terua- 
do del Cantón Quite anote al marges 

de les sigulentes "acrituras correspondientes » la "Cor 
PARTA ANOYIMA EL COMERCIO", celebradas en esa Notaría: 
de _constítución, de 20 de dielembre de 1952: de refor- 
vas de estatutos, de 10 de qanero de 19%7 y de 24 de no- 

viexbre de 191, y de aunenteo de capital y reforma ús 
eotatutos, de 26 de ortubre de 1965, que vaediante “seri 

tura Pública celebrada e1 20 de octubre de 1977, ente 
el Notarías QCuíiate del Cantón Quito, la compañía he pro- 
crlido a eumentar su capital y reformar sus estatutos, 
actos que son aprobados en virted de la presente Pesolu 
ción. 31 señor "orario sentará razón de estes anotacio- 
nes vargirales. 

ARTÍCULO QUIETO. - PIFPONER que en el Feglatro Nercan- 
til del Cantón ¡Julito se anote al var 

gen de las inscripciones de las Escriteras Públicas ven 

clonadas en los artículos tercero y cuarto de esta Teso 
lución, que pediante Farritura Pública de 29 de octubre 
de 1977, calebrada anto el Notario Guiato del Centón - 
Guito, la "COMPAÑIA ANONIMA EL COXERCIO” ha procedido 
% aunentar su capitel y reformar sus estatotos: actos 
aque soú aprobados en vírtud de la preneste fesolución. 
Se sentará razón de estas senoteciones. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que de confornidad con los 
Artílealos 33 y 163 de la Ley de Compa 

les, se inscriba en el egistro “ercantíl del Centón 
- Guíito esta Tesclución y la Escritura Pública de surcnto 
de ecspital y reforra de estatutos de la COIPAÑTIA ACHORT- 
HA El COMERCIO", celebrada al 20 de octubre de 1%77,an- 

te al Notario Juinteo del Cantón Quito, Ss archivará una 
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copia de dicha Fseritara y «e devolverá las restantes 

con la razón de la inseripción que se ordens. 

ARTICULO SEPTIZXO,- DISPONER que se publique, por «na - 
scla vez, en uno de los periódicos 

de wayor circulación en la cludad de Quito, un extrec- 
to de la Fseritura Púrlica de 20 de octutre de 1977, 
con la razón de su aprobación: extracto que será «labo 
rado en esta ¿uperintendencia y entregado pará su publi 
cación usa vez presentado una copla de la Escritura con 
le razón del cumpliriento de lo ordenado en esta Fesolu 
ción * 

£ínPLIDO, vuelva el expediente. 

COMYUIQUEISE.- RADA y firmada ex la 2u- 

perinrendencia de Coupañílas, en Culto, £ 
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PROVEYO y fiíreó fesolución que ante 
csda, el feñor Doctor Ton César “Óya iménoz, fuperin- 
tendente de Compañlas, en Culto, € CEETI- 
FICO,- 
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*"Crarmán Carrión A.,, 
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